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·pERIOD1co OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 1 
mismo y por el Poder Judicial, para estudiar las refor­
mas que urge introducir a Ja Legislación vigent~ en el 

--------------------/ Estado de Hidalgo, y a efecto de que Ja cooperación del 
-. p O D E R E J E C U T J y o Poder Judicial sea más efectiva y la propia comisión 

pueda aprovechar el concurso de l~s Ciudada_no~ Jueces 

6472 
Al margen un sello que dice: República Mexic_ana.­

Esado de Hidalgo. -Secretaría General. -Sección de 
Gobernación. 

en dicha labor, por la presente circular se mv1ta a los 
expresados funcionarios para que en un plazo de un mes 
expongan, por conducto del Tribunal a la Comi~ión de 
referencia, aquellos casos en que por ~u observación por 
su experiencia profesional. hayan podido encontrar defi­
eiencias de las leyes vigentes frente al interés social, en 
el ramo de Ja Administración de Justicia, o en general, 
aquellos casos en que a. su juicio deba irytroducir~e d~­
terminada reforma Leg1slat1va en el propio Ramo, sugI· 
riendo el sentido de dicha reforma. 

CIRCULAR NUMERO 232. 

Ciudadano Presidente Municipal. 

El C. Gobernador dictó hoy un acuerdo que dice lo 
si,ente: 

, "Con objeto de tener alguna preparaci~n de per· 
sonal para cuando.sea llegado el. tumo a·es~a c1~dad, pa­
ra la reunión del Congreso Nacional de Historia, suplí­
auese a los CC. Presidentes Municipales que tengan a 
bien proporcionar a este Gobierno los nombres de tres o 
más CJ1ndidatos para Delegados Municipales del mencio­
nado H. Congreso, procurando que tengan Jos requisitos 
inherentes para el desempeño de tal cargo como son lo1 

Reitero a Ud. las seguridades de mi"atenta y distin· 
guida consideración. 

· siguiente;: oriundos del Jugar o con alguna larga vecin­
' dad, cierto grado de instrucción y si es posible q u e 
' a~arquen alguna cultura enciclop~dica o profesional; de­
. d~c16_n al estudio; entusiasmo por el cultivo de las le­
. twl. c1encia1 o artes; decisión precisa, clara y lógica en 
~ co~ceptos; alejados de temor en la expresión resolu-

1 hva; cierta independencia de criterio; neutralidad en su 
1 ~ndoct.a; imparcialidad en su régimen cfvico; muy par-

1

, r ~rio3 de la verdad y cuantas mayores cualidade1 Jite­
:11!5· morales, culturales e intelectuales puedan con­
•ficfir e.n los expresados candidatos que les den bastante 
dicci~~cia Para escudrit!ar y escribir la vida de su jurís­
~ril Men ~~ P¡sado Y presente a fin de formar su His-

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Pachuca de Soto, 11 de ju!lio de 1~5.-El Presiden-
te de] Tribunal, Lic. Crescenciano Aguilera. . 
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NOTICIA del movimiento de expedientes habido en la, 
Procuraduría General de Justicia del Estado, durante 
el mes de mayo del corriente año . 

.EXISTENCIA ANTERIOR 

Tribunal. .... . .. .. . ..... ··· 
Juzgados . .... . .... . ... ... . 

Suma . ... 

4 
2 

6 

Viveros ~EJPS " - El G o b. Const. del E d o., Ernesto 
RúbricU.,, rio. Gral., Lic. Guillermo Bárcena B.-

ENTRADAS 
Tribunal. . . . . . . . . . . . . . . . . . 14~ 
Juz¡rados ......... · · · · .... · 2 

éfc~~~eptranjcribo a usted por disposición del propio 
atenta consi"dara ~6s ti n es indicado!!, protestándole mi erac1 n. 

Sufragio Ef . 
~· 12 de iunio lctt925°- No Reelección. - Pachuca de So-

árcena e. e .-El Srio. Gral. Lic. Guillermo 

Al ~-. 
, T . marren un 11 . 6587 
'P~~udnal Sullerío~ed 0 Jue. d_1ce: República Mexicana. 

1 eacia . e ust1c1a del Estado de Hidalgo. 

I C. Juez. C I R C U L A R 

Suma ..... .. .. 166 172 

SALIDAS 

Tribunal. ...... · · · • • · · · · · · · 1f~ 
Juzgados .. ... . ·· ··· · ··· ···-

Suma ......... 118 

EXISTENCIA PARA JUNIO 

T 'b 1 . 46 r1 una . . . . . . · ···· ·· ·· · · · 
. 8 

Juzgados .... · · · · · · · · · · · · · · __ 

Suma . ...... . 54 

Total .... . ... 172 172 SUMAS IGUALES 
nid Estando Po . . • 

a Por 1 . r in1c1ar · 
e EJecutivo del ~s trabaJos la Comisión desig. 

stado, por el H. Congreso del 
Pachuca, 6 ~e junio de 1935. - El Procurador de 

Justicia, Lic. Javier Manzano. 

¡ 
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SECCION AGRARIA. 1 nueeha propiedad comunal al Estad ~ ; d" ut~ t: ----------------------! rreno1 ooe fué repartido en propied'ld partico:ar f 1 

el Ciudadano Lo reto Ana ya JEFI POLIT1co ~s rt DI • 

TRITO DE HUEJUTLA dándole !!U documento a\ qur 11.H. 

dinero para comprarlo. De esta propiedad C<Jmur e.! 
tenemos los linderos demarcados como nue11trn tr>· 

tender nos lo ha dictado. no e11contrándonc,e s1&11tfe 
chns con ello, en virtud de colindar con otras tif"rru 
también curounales por uno. parte por la otra con ,.¡ 
Cautón de Cbicontepec, Veucruz, y como ya r1tu 
tierras nos vieneo siendo insu6cie11tes por el 11úm~r11 
de Bus pobladores que va en. aumllnto, no es n.11da di· 
fícil que tratarán de inYad1~las, dado a que 1gno~11· 
moe las dimensiones de la misma y basta SUB eolio. 
dantes. 

. 6514 
Al margen un sello que dice: Gobernación 

• 

Regietrado bajo el r1úmero 4331 de 1 libro reBpecti vo·. 
-Al centro: Poblado de DOTHI, Mpio. de Hui­
chapao/ Hidalgo.-C. Go_bernador del Estado. Pa­
cbuca, Hgo.-!:'os suscritM, Representantes de 1 
Comi.ariado E)ldal del pobl$do mencionado, ante 
uated compsrece~oa Y dec1moi>: Que habiendo re­
cibido la auper6c1e de 816 he. eo posesión definitiva, 
para 39 individuo• que actualmente está.o cultiván­
dolas, y exietieodo eo número?~ lg co.mpesiooa que 
no disfrutan de ella, nos perm1t1mos en apoyo a lo 
ordenado en el art. 27 Conatituciooal, y arte. 20, 21 
y 22 d~I Código Agra~io Yigeote, 1olicitar ampliación 
de ejidos, de cooform1dad con el art. 83 de la ley io­
vocada.-A u1ted, C. Gobernador, pedimo1: 

Rogamo;i a Ud . muy encarecidameo~e. eea bie11 
senido eo tenernos por presentados solicitando la 
OONJ'IRMAOION de ll:STAS TIERR.A.S, suplicáodole lo baga 
del conocimiento de la Comi1ión Agraria Mixto pa­
ra que instaure el expediente respectivo acordando 
de conformidad a nuestro eolicitod. 

! .-Tenernos por presentados solicitando am­
pliación de ejidos, de conformidad con el art. 88 
frac. II. Muy por el gran beneficio que nos concederá 

al acordar de conformidad nuestra eolicittJd le anti· 
cipamos 01:1estroa eioceroe egradecimiantos.-Pro 
testamos lo nacesario.-Huautla, Hgo., .ll 14. de ma­
yo de 1935.-José Trinidad n. 1. f., Domiogo San­
tiago n. 1. f., Juan de la Cruz o. 1. f., Agustín de la 
Cruz n. 1. f., Francit1co Miguel n. s. f., Domingo 
Antooio o. s. f., Juan Agustfo n, s. f., Marco1 Ma­
nuel n. s. f, Juan Bautista n. 11. f., Aguatín Santia­
go n. s. f., Felipe Santiago n. a. f., Domingo Nico­
lás n. 11. f., Tomá11 Santiago o. s. f., José Trinidad n. 
e. f., Aotooio de la Cruz n. e. f., Juan Bautista n. s. 
f., Lucaa Antonio n. e. f, Francieco Martín n . s. f., 
Domingo Nicolás n. e. f., Miguel Martín n. s. f., 

II.-Remitir nuestra solicitud a la Comiaión 
Agraria Mixta para que ee instaure nuestro expe­
diente. 

111.-0portunameote remitir nuestro expe­
diente al Dpto. A¡rario, para su dictamen eo defi-

1 oitiva. · 

IV. -Setialamoa como 6oca afectable la Ha· 
cienda denominada Bondojito, de la propiedad del 
eeñor Vicente Mejía Galindo, con domicilio conocido 
ea Huicbapao y 

V.-Designamos como nuestro Repre1entaote 
Común al Comisariado Ejidal reapectivo.-Protes 
tamos lo necesario.-Dotbi, Mpio. de Haichapan, 
ligo., Mayo 22 de 1935.-El Preaidente Diódoro 
Uribe.-EI Secretario, Genaro Galiodo.~El Teao 

f raro, Carlos U. Herrera.-Rúbricaa. 
~I C. lngenie~o.-Manael Gutiérrez Ortega, Se 

creta~10 de la ComlBlón Agraria Mixta del Estado 
~e ?•dalgo, Certifica: que Ja pre1ente ea copia fiel 
eb1dameote compulaada con ea original. 

M 
Pachuca de Soto, 12 de junio de 193~.-lng. 

· G. Ortega. 

Al · ~~ . 1 Nu margen: ~oberoac1ón. Registrado bajo el 
p mb. 4390, did hbro respectivo. ACUERDO -

ac nea de Soto J d 1 Al . dano Gob • un. e 935.- centro; Ciuda. 
Loa sub e~nador del E1tado, Pachuca de Soto.-
Abuatit~~ri~oesl, natu~a!e~ Y vecinos de la Sección de 
edad . ' · Mun1c1p10 de Haautla mayores de 

agricultores aot Ud 1 , sain08 8 
° · con e mayor respeto pa· 

aigue: ex.poner por medio del presente lo que 

d Que somos d " l . e füQlpo · Ueuos Y egít1moe propietarios des-
• Pacr6«~a poe1~,%~rnorial, encontrándooos en quieta y 

nuestra. Ran h de los terrenos con que fué dotada 
tr0 c erfa en la ) · 8 Pequeñoa . cua está.o cimentados nues 

Juao Bauti1ta n. e. f.. Domingo Nicolás n. s. f., Juan 
Oaorio o. s. f., Fraocieco Martín n. e. f., Locas Mor­
tío o. e. f., Migael Hernández o. s. f., Martín de la 
Cruz o. 1. f., Miguel de la Cruz n. B. f., Juan Bau­
ti~ta o. e. f., Juau Félix n. e. f., Diego F'ólix o. 11, f., 
Miguel Herná.ndez o. a. f., Juan Cristóbal o. s. f., 
Jaao de la Cruz n. e. f., Lucae Antonio o. e. (., To­
má11 Hernández o . e. f., Juan Salvador o. a. f., Pe­
dro Ma"uel n. e. f., Pedro Nicolás o. s. f., Francisco 
Antonio n. s. f., Juan Diego u. s. f., Tomás Fraoci1-
co n. e. f:, José Martín o. 11. f., Rodrigo Chávez o, r. 
f., Francisco Manuel n. e. f., Santiago Martín 11. e. f., 
J oaé Mar tío n. e. f., Agu&itín de la Cruz n. e. f., 
Fraocieco Miguel n. s. f, Martín Fraócisco o. e. f., 
Juan Martfn n. s. f., J ot?é dP. la Cruz n. s. f., Fran­
cisco Miguel n. s . f., Miguel Hernández n. a. f., Juao 
Pablo n. s. f., Lacas Antonio o. e. f., Domingo Ni­
colás n. s. C., Tomáe Francisco n. 8 • f .. Antonio de la 
Cruz n. 1 . f., Joaé de 1~ Cruz n. e. f, Tomá" Her· 
nándes n. e. f., Juan Mncorio n. s. f., Tomá.• Saotia· 
go o. e. f., Francisco Martín n. s. f.. Franci1co Ni­
c?lás o. e. f., Andrés Antonio o. e. f., Alooeo Mar­
t10 o. s. f., Juan Martín n. e. f., Lorenzo Mart!n 
n. e, f:, Antonio Marco11 n, e. f, Juan Martín n. 1 . f., 
Francisco Martín n. a. f., Anastasia Hernáodn n. 
e. f., Miguel ~antiago n. 8 • f., A otonio de lo Cruz 

corriente de 1 lntereaea nos encontramos además el 
08 

pagoa por loe derechos que ceut1a 

n. 11. f., Fronc1eco Antonio n. e, f., Marcial Sánchez 
o. 1. f., Juan Snlvador n. a. f Mnrtín de la Cruz n . 
a. f., Francisco Miguel n. 8 • f.: Francisco V aleriano 
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~-~o Antonio n . 11. f., Jo8é M-:t{ l · · -
•·f., . co Corté• o. 8 . f., Domingo Santi n n. 8

• 1 eamente comparecemos por medio del presente para 
~· frªºc1~0 l{erná.ndez n. s. f., Felipe Hern~~~: · 11

• exponer lo siguiente. 
~· ~ot00 d la Cruz o 1 f F · t 

0
• Q i. bguetín 8 . e. f . j ., ranc~eco Martín ne por encontr.arnoe en_ nneetra Ranchería., 

1,. f., f Juno Oeorio n . ·• uan Bautista n. 8 . f., comple~amente reducidos de t1erraa para labor aa{ 
~ .. .. . , deroá.ndez o. 8 · f., José de la Cruz n 8 f como t1erra1 para el p!iateo de nueatroa animalce 
1.. :i~ .n. f F . B · ' . " . ' ~ofl) 'f inidad o. 11. ·• ra.nciaco alerio n. 1. f ocurrimos a Ud. señor Gobernador con el re•peto 

sé ¡o rde la <;Jruz n . a. f., Agustln J:l'ajardo n. e. r:: d_ebido, a fin de _que de aonformidad con laa diapoai. 
art { Oeorio n. a. f., Ancelmo ~ajudo n. 8. f., cionea qne previene la Ley Agraria de 11 de agosto 

Ag11stO g .. utiago o. s . f., Juan Cn11t.óbal n 8 f de 1927, noa permitimoasometer a la recta cooeide· 
p ttn "' . f M . 1 H . . ., . 
¡1.gll\ Francisco o. e • . , 1gue erná.ndez n. s . f. fl\Cl~~ de Ud. nu.estra formal aol~citu<l de dotación 
r o!Jl¡\ . Saotia~O o. s. f., J ~llé de la Cruz n. B. f., de eJidoe de lae t1errae de la Hacienda con el DOlll• 

¡\ot~0100 Domingo n. 11. f.. N1colá_11 Dumingo n. e. f., bre de "lferreria d_e San Miguel", propie~ad de loe 
5,otiag Domingo n. e. f., Antonio Paecuo.I n. 11• f. eeñoret1 Honey, ub1co.daa eo límites de nuestra Rao­
~icolé.9 de la Cruz n. e. f., Martín Antooio n. 8 . r.: chería, cuya solicitud euplicamoa a U d. de la . ma­
¡\g11stín 

0 
Sa.ntiago n. a. _f., Ju1rn Mo.rtí_n n. e. f., Juan ne.r~ máe atenta y ~espetuoaa eea tu~oada a .la 90-

po(tl10~ ~'ilemón Mont1el o. e. f., J3en¡am{o Montiel, mmón .Local Agrnna, par~ a~ reepect1_va tram1tac1ón 
~o. 8· · • Cortez n. 8• f., Angel Sá.nchez n. e. f., Re de a~uerdo con loe procedim1ento1 eeuo.lados por la 

t"l~ón iel n. 1, f., Na.bor Montiel n. e. f, Ezequiel propia Le! an~es citada, permi~iéndonoe rogarle a 
g~lo ~ont 

8 
t J osé A.ntonio n. e. f, Félix Sá.nchez la vez ee 11rva 1n~erponer eu valiosa ayuda a fin de 

¡Jarunez o. ·· n~ Huiz o. e. f ., Juatino Melo n. e. f., que eeamoe at6nd1dos, ya que eabemos que ea Ud. 

0
. 8. f.! l'a.U\I Cruz n. 8 f .• Antonio Oaorio n. a. f., protector de la clase campeaina del Estado que dig-

¡\nton10 de a d f José Trinidad n. e. f. Fe- oamente está U d. Gobernando. 
\ Herná.n ez n. e. . . , 

~l igue . 
0 1 f Martln de la Cruz n. a. f., J oa. N 0.11 vemoa obligados a hacer esta solicitud, 

. S11ouago · · ., F · hpe E ceno n. e. f., Tomó.e ranc1eco n. s. f.. por la 1mperioaa necesidad que tenemos de tierru 
10 nowu f · d 1 '' f t b · 1 1 ~u A llanos 0 , a .. Anto010 e a vruz n. e .. , para ra •Jnr, pues oe sue do1 que ee nos pagan en 

,\f111tl~ ore orº10 n 8 f. Tomás Miguel n. 8. f., Ma- eatae regiones son tao irriaorioe, que no 008 alcanzan 
Antonio 8 ' ' ' · .., f J · b 

1 
de la Cruz n. e. f., J ot1é So.n tia~o n. e. ., uan 01 para cu rir lu neceaido.dee má.a imperioeae de 

nue (' 
8 

f Domingo Aeenc160 n. 1. f., Pe. nuestros humildes bogare&. Con objeto de integrar d. , ruz 0
• • r' de11de luego nuestro Comité Particular Ejecutivo, de 

dio Nicolá.s n. e. · f 'd d 1 · · entera con orm1 a proponemos a oe e1gu1ent.ee com· 
• Yo Sabás B11dillo, Presid~o.t~ Muoicipnl Su · poñerna.-Para Presidente al compañero Abelioo 

1 
nte en ejercicio en este Mu~lclpto, actuando _con Sauceda -Para Secretario• a loe compañero& Agua· 

~:cretario hago constar Y .certifico: Que In.e .v~c~noe tío Uriae y pa.ra Teaorero Apoliou Mor11lee. Por 
d~ la Ranchería d"' Ahuat1tla de este Mun:cipio son ó.ltimo no• pirmitimo11 proponer a Ud. co:no R.epre­
n,ta ru ~ute agricultores y c~recen de las tlerr~~ que eentante eiempre que Ud. apruebe la dee1gnac16n al . 
solici tan .-Sufrngio Eft>ctlvo. No Reelecc1?n. - compai'lero ..••..•••.• , • . . • P or lo que encare- . 
Honotla, Hgn., mayo l4 de 1935. -· El Presiden.te cemoll a Ud. que en caso de que fuere acepta?a tal 
Muui~ipDI, Sabá~ B.ldil lo. - Rúbnca.-EI S~cretano, \ deeignación ee eirva _lJ d. ordenar e_e le "'1p1da au 
Ciif.erinn Vite.-Rúhrica.-U n aello 'lº" dice: ~re· nombramiento respectivo o nombram1entoe. Por lo 
clhcia Municipal. Hunutla, Hgo., Estados Unidos anteriormente axpueato, eapernmoe. ~e Ud. -~eñor 
'! · Gobernador eea atendida nuestra pel1c1ón, 11otlc1pá11· 
.1 e11canos. · · d · · ¡ ot.eatamoa 

G 
. ~ O dole nuestro sincero agr11 ec1m111n10 y e pr 

El Oiudad11no Ingeniero Manuel :%Utt"rrez r- t. respeto y tt.dheeión.-Por la Tierra .-"La 
. .., . .. . . M. t nue1 ro d 1935 

tega, S.·cretano dP. la Com1e1on Agraria IX a. en\ Mojonera", Zacualtipá.n, .Hgn., 15 dt mnrz:1 e . · 
e\ ~shdo de H1d11lgo, Certifica: Que lo presente ea _El Presidente, Abelmo Sauced.o.- Secretario, 

· · · · 1 U S t io Apohnar Mornlee.-
copta fiel deb1dnmente compulaada .con eu ong1ua • Aguetiu rine.- ecre rH • . . S d . F . Ruiz Agustín Unas, Abelrno . auce o, 

Pnchuca de Soto, junio l2 de 1935.-Ing. M. Sr~~1~~~croVillegae: -Rúbrica•.-Ot.bón Villt·gns no. 
G Ortena . a L . Durán Rodolfo Saucedo, Her 

º • sabe firmar.- u1e . • Pérez Arnulfo Duráo, 

• menegildo Y ~ñPz, FRa~C'j~º RoealÍo N á.jern, 'Ebodio 
Arturo Ru1z, J oeé u•:s Ramón Herné.ndez, Crea· 

6545 Salinas, Teodorn Varg • 1 Octa·viaoo Saucedo, 

Al margen un eello que dice: República Mex.i- ceocio Méri?8

1
• ~~drr~!- 11~~~:~. Apolinar MraleR, 

~1~.1' a.-Estndo de Hidalgo.-ComiPión Agraria Juan Mo1M1t1e, 1 ' ªy Julio Gooiález no snl:lben ¡rodar. 
r. ixta. . Filemóo ora ea A t io A. ero .. n ez, 

A. • -Juan A. Heroánd~1, n on 
Nü l m11rgeo.-Gobernación -Registrado baJO el Ef nío Olve1n -Húbncas. ·é Or 

m. 4172 d 1 L ºb . . CUERDU r . . . M uel Gutt rrez • 
Pnchu • .. e 1 ro respectlvo.-A ·:- 1 . d daoo Jngen1er? . an · Mixta. en 
dadanocG<lf! Soto, Junio de 1935.-Al centro.-C1u· El C1u tn io de In Com~e16n Agra~~ª reseote es 
fº de Go~?aroador Conatitucion~I del Estado Pala· tega, S~cr~eªHidalgo, Certifica: dQ:~o 8~ original. 
eu,crib 18~º~·-Pachuca de Soto, Hgo.-Loe que \el J4?eta ~ d bidaroente coropu\aa a 1 M 
"LA. ;1~ origioario11 y vecinos de la Ranchería de .copia fie e d Soto junio 13 de 19S5.- ng. ' 
de Z11cu 

1 
~ONERA.", correspondiente a\ Distrito Pacbuca e ' 

11 
ltpán de este Estado, ante U d. re11petu0 • G · Ortega.. 
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e.tlldo do Hidalgo -- ' PER.IODJCO OnCIAL. 
L --X .. s; . 
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M62 

•ello quo dice: ltcpóblina M 01i-
... n un O .. ,. A . 

·\1 .,, .r11; d Hidalgo.- om111uo grat1a 
1-'.:l l l\J<' tl •·. ~· 

~ ~!•· O obcroación. Regiatrado bajo 
.\! roar~ndel libro retpectiTo.-AI centro.­

\· n ' ~ 1¿ rle Jonio do 19$5.- AI C. Goberna. 

te n E~ Ciudadano lngeoiot o Mar1l1t•I Outit'r"• ,=: 
ctgt..' tSdc r.d· t cu}~o d!l la Cn111i11t.11 A¡.:rDria !'.1111 ' 

r.-• n o o 11d"l"o 0 t6 • ' •e. 
cop1& 6til d b' . "" ' r 1 Oll : que I• pruec.1. " p ti idamc11te co111pu l1&da con •u " .. 

•chora de Snto. juni() 1 a de 1 93~ -· fo:~:'·• '. 
Alanuc/ Gutifrrci Ortc¡:n. . J; '"'º 

·. •l 'r·~''· 1 l{a~ - Sr. Erocato Vive. ro1.-Muy 
: • 1~·~~COol,:,.n·ador : S ólo tengo el gueto ~e frases de P~aganda pata la Campana cnnba la La~~ílh 

r< ' :;:•·1- l" 1 i ta para pon erla a U d. en conoc1• · in 1 d · Lal ---
.: • t 

1 
Jetto•, de io . o• m111 compat\eroe ango1t.a • trmiblo por au un int1: lmllela • 

- , 11 occ•lT<' 'd f · óoue para J · ;¡ :: :. la re~ha tttAroo• rcuo1 01 'J en con orrm- ogro.r •u e1torm1n10 -:; ~•t• ·- í~ ed. y en comp1tiero1 de ouutro Lango1ta 1igni6-:. ruina, devutaci6n y rn i1t ria 
• < ftttr 1:, d p b . p · mbatlrl · ¡ •. ·' , l)vbtrnacaón e ac oca . - UH etll· a cou t:n erg ín t:qo1u 1:1 a prohger la·~"· 
· .,, ~ . C btrcador , pt.lU C:OUIO \'eO qu• todot IOI cultura, a hacer patria 

._, ,: • ~: ., ' 0 
ll• rot rod ean, veo que f'•t•n bajo el La lang ata e•• la Agrirultura lo que la l?UHr• 

':~.~ ·: . ld flo• de ¡ta Hancbería llamada ! ª la humanidad 
··~ ,.' f Ot' • . El fi . ñ ' • • ~... . U•'' m• he propuuto a aoltc1tar 61t. . aacri rio quf' •1gn1 que para u~tcd ayudar a 

· ··" .' ~. ·.', l'd. utÁ de parh dt1 101 Uamr 1inoe <'Om bll tir la langoata, u iu11~ ni ficu1t.e rnpt-cto de lo 
' "' ~ 11 

n 
1 

ba de conc der ita 1olicitud que '¡ que l ••ndi. que 1mpo11er ... 11 no la !'uu1bate.. 
• · 1 ,¡u• ' La 1nd1t rt'll1·1a '" "' combati r la l10¡:111ts. ~ •. ,. . 

'.>:•""" . . minal: cund urf' a la ruina d .. la A~r1c u l tuia qut1t1rá 
i'"" Y", ¡>uar d• ter prop1•larw , cona1d ro al la 11111..,ia dd po ... bto . 

. . , , , e,.po1oJ, c.iroo Y.º· • tener d•recbo ~ uo pe· Matar la !a11g n1ta .. , matar ti bimbre . 
.. H ~.m. pera calwrarla con uoa 1at11farc1óo 

SECCION DE AVISOS 

JUDICIALES 

~.' , o\at:: .. • bajo otraa 6 rd•oe11. ma• solo IH de 
' • . •• ceeetr<l ~an1c1 pio de ('uauttp(·C. Hgo., 

. ·• ir w , , J"'a :noe: puu a1( • qu~ ata 611ca Je 
t :,~:.·~ ,ne aipon• de 4 . ~39 Hectareat, que de 

., ,~t.la.-'. nun ut .. fracciOflada en •eÍ1 part 1 y 
., , ·1 :>:• et.ti. ruct turne de 600 Hectareat para 

J 1...! .>t tÍ•nen 101 tA!rreno1 mejore1 qoe los 
, · :~ 1»e1.· rtt ptira ao cada p piedad solo exi•- nt~ TRI:~ 
\•tt 41 :.::• r r" P"-'tanoa en cada fracción, y como J1JZGADO DE LO CIY1L !11-:L 

' ~ '•: • ;t l a coo11dera.dóo que le1 t ient:n 1u1 DE PACHl' A. 
:: ~·• r·ut !"'lo dij~ que ¡,. maoiteataran a Ud. E D 1 C T O· 

,,.:;:,¡ ~ · • fl.) ••b•n por e10 te we dirigieron a A las once hora• dt'l ,.¡g-és.mn dla ú t tl 1i¡ruu•nt tt a la 
~,. ' o~nb••ra a U d. y con todo guato lo tercera publicac iónd~h!ft'd ,rt.oe-n~l ·Ptriódi('(l ñra!• 

t ''· : ~ ;>Jt reio11d .. r t. qo• no deb('n t>ttar dt' la , del t:!ltad<' , t'n el local d..,! .lur1tadodl'_k·C'tv1l ttndri 
.\ ·• ?•t tt n<"Ut c \ran ; figOreae Ud. no lea con lugar la rr1111.-~a alme>'leda _ dP la °'"ª numf'to •" ari lP~ 
: :..·, •- a ·aa 1t -:i1 qaa d . co mprenderá qut u 1)1 , dt- la Qu1nt1t Call t> M H td a

1
R' d.-<' hta r1Jdad lqa c::i 

..:... • · · - • · · 1 ha s1dCl ord .. natfa en t'I JUICIO sJmar~ ~ 1p<'t~ar1° u 
. _ .:~\ .,,, ' • ea~~9UlO, t1ura1 tamp co lu !!t>flff Jllimf' H Armst nll gJ~llf' a 11 !'Uc .. s1t-n d~ l j~t r 

' ¡::ar. tnbaJarlae pre6eren que utón abl G•ll ltrmry ¡:_.,, 11n .a SirH dl" h&'t' t'lnl rl rt'mat• 
1¡ª 

• ••. , , , .. , • _, . 1 d • . , • ' '- 1 I r c1~! V l"• pQ«tura ª'. 
' • "' u1 anima l!I pno n 0 las an. cant1d1'J df' $ !\ 11~ 1 ti\. n ° N'Fl • · · d t . 

:~.1 • ·"• dtaftos titnen bota .SOO cabt> tas 1 m1s1blE' la •iui> <"ut•rA l11ll ,1,.1 t .. r•l"ra-. partt'~ d... IC' 
11 

,u 
:.: , -··· .. ·o so d r n" " lttm ~ !"t!an t' llt •N'' . • •. ' " • a ., ganado vacuno, J et 1 1 · p ' \' l" lt" mii' ,,¡" 1<&15 - El Actuano. c,1,.ª'j 

. , :".~ r o.i irc. t eo a uulro1 1 imaln v;ru o1 d , •. ~51~1
1 :ª· "' ' . . . "' 3 .... ~ 

~ • ,, • + , . n • ""• " p h ' •f'r• (" , 
_ : • una con11tnt eri, y creo qu., no bay A,lmin:•t~ac 1"tn d·· P. nt. !! - pr ue• 111 d i·IJ.) 
't¡,. ":l• ' . "4 d ¡~•< Hf'C1b1J•' ) .. 1.10 e • t , . . · ·• 13J t propl•dad ee onm ~·•'Dt d e ~10 ent..rad ' · ma~·' - <' • "' • 

l« · .~.' •n ''"ª'º' doct y upartiénd ola• no• l o· 
• '·' tU1t • · '•'?·"!4·. ºº" no1 corruponde como com· : 

•. : ,·,Y·; tttr 1 propu91tu a e•tar entr, · JUZGADO DE LO CI\1L PEL Dl~TltJTO 
r. :; ' r. .1 t;J '! r el tu pruno G bitrno 1 DE PAClll:CA. 

•;;. SDICTO . 
~1 • ¡:."r•m ¡ t rr,.r11arta · ••"1· ·~ · ~ °' Otgo uber 1i no1 ('OO <'r de : ,. •• lo- tnlt'tl'ª i"' rn b. intt·- • ••r"-"" y 

.. ,.. • -· .... c. a 1 Ud Sl' c0n\" ~.... d l a di' '°'·rn-
• • . 1· .••• , r~ que U<'go n o1 mande . ' d t.• tt-1•1\n Arfch1~• a & • llr• nc1l tendri 1ui:11r 

~ .: tr•.1 nQ . , e "'~ • · d ¡ uc·,1'>n a <::Jt' h · 
. . :. t. .. t n-01 mida r º º 'de noutro &\alúu dti ¡. s hit>nt"• t • ~ l . '1·· tritl l ', :> .... , 

•. ~rr••?-lod • . d d fi 'J d i Jo Ü ' il d•' f'!'lt' '" . ~' tl u:•· 
:.'•', ;~- . - '" 110 prop&t a 1om(}t '" n el Ju1~" 0 • l" h•bil 81,:ui.-ntf' a ia t,.f\·t.r~ t-.:stado: 
· ~ •11 'ª C{ll rg10 ~ l de 5 a t • afio• de ru MI i-tpt1mo dt• 1 • }' .. r ¡-.1iC'í' 1 il\1'1•1

• 
11'' •. "•r~,, d ón dt-1 r ,,n t: en e A Fi \· .. r ,uf• L~.i 

, • ••• 1, ; t 1u1 gratH 1 trae que •· C'I bl 
1 

n Q\I«' tamb1~n !!t' har N1 k1· A<';uarw. r>..3.;ir;, 
· : 'r 1 • .,. ) •ra ubcr la1 botn•• uperantat I pu 'pcaa;nu'c• l• de JUnio del~" - ' ..... 

t - r :::i. d . . . • , . p ·n.'<'•• 
• lf~.. 1rige OH coote1tac1ón a C1 do Caid"' n . . ... nta.~ Parhi.·• -Jt·l~•,.5 
- e\¡¡ •• ~rº••tongo Hgo.-De Ud. att.-0. ll Admrni.~trttlÓ'd dlU:.~~ - Rf'('1b1dci, JUl1h'' 

Ü r&iz. .l{übricL ente rado9, JUnlO 3 e 

1 
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lv npf;€ p p INSTANCIA DEL Dl~~ ~ 641,. 1' O:h.n.ITO .,. 
t~l DE TULANCINGO. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 

,, EDICTO· DISTRITO DE PACHUCA 

Alejandro Lavie, con docu 
r resent~~~andando via. ejecutiva me~:~~ Y 
1~.r ¡es, 0 y Concepción P. de Bern 1 a 
fl .iº%s.J flf%~resentaf!te legl~imo, pa¡¡o deªc~a~~~a 

, ¡lf to su esos réditos estipulados y acceso . · 
l~~d~;cuen t:l ~auto con efe~tos mandamient¿1os. 
~ r¡,.presen\070, 1~91 fracc16n IV! 1392. 1396 Ceó~ 
.:r ucu10174 LeY T1tulo11 Y Operaciones de Crédit . 
~ ~r r<:¡o; Jácese demandados, por Edictos hr • 
c~n1e¿e. ernP onsecutivss Periódico Oficial d~~ E I· 
,:e P:es vece~~ero dia ?til última. publicación, co~: 
,,~ t nue te do de1ngnando bienes para trab 
r~~te Ju~ndra~~e en guarda depositario desig~! 

, ". que P osabihdad. y contestar demanda aper­
~;1~j~ su reJPase acusada rebeld!a,. que~ando a su 

·10 ten
5 

r retarla J azgado, copias simples tras. 
. en ec 

'(bn . . d .1 ;. · o., tres de JUDIO ~ mt novecientos 
.110ci~go ~El Secretario, Odil6n Vera Macip, 

~' 
1 

cinco. 3-2 
:.¡¡ •6 de Rentas.-Pachuca.-Derechos 

id:Jl¡oistra~ de 1935. -Recbido, junio 7 de 1935. 
;d-05- junio 

6395 
· DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

~·zGA.D0 
I ' DE PACHUCA. • N O T I F I C AC 1 O N • 

. L cano de Pagola. 
El~1ra az 

0~ · ha presentado demand~ ~i.vorcio nece­
:1:1 pago~d e ignorándose su dom1c1ho el C. Juez 
~ 10ntra.u5to ~on apoyo articulo 82 Código Procedi­
ron-OCl~~en e ha servido proveer auto emplazándola 

· ¡p! C1vil95
1
8 demanda dentro improrrogable término 

,cuntestar ªrtir sexta y última publicación de esta 
¡;! út.~~ ª bftciah del Estado; advirtiéndole que co­
•feri 1

1c~ras!ado encuéntranse a disposición de usted 
,oei J do 

~etaria este uzga . 

ch 
abril 23 de 1935. - El Actuario, Eduardo 

p¡. uca. - 6-1 
i:,;ron. . . 1935 
P.e:ibido, ¡un10 12 de · 

6529 
JlióGADO CONCILIADOR DE ZEMPOALA 

EDICTO . 

f-Onv6clnse postores para el remate en primera al­
;,¡la del terreno denominado "Las Palmas" ubicado 

·.~ Municipio de Zempoala, Hgo., qne linda al Norte, 
:!JJcas Pena; al Sur, Ejido del pueblo; al Oriente,' 
.:ea!I~ y al Poniente, con Paulino Peña; cuya diligen­
' mifimáse en el local de este Juzgado Conciliador a 

:.;om horas del séptimo día hábil siguiente a la últi. 
ppiblicación del presente en el Periódico Oficial y que 
~b:ín aparecerá .en el Observador de Pachuca, por 
~~ '.ti:~¡ con~cutivas de ocho en oho dias, sirviendo 
~~'e 1ª cantidad de mil pesos valor pericial. Se hace 
I~\; :~~e~anda de postores e!l .1~ inteligen~ia de que 
t Fid~I ~e ªse decretó en el JUICIO mercantil seguido 

z, : ¡neses contra Bartolo Pet!.a. · 
11.y~::~~· mayo once de mil novecientos trein­
' Admini!trac· Guadalupe Peña. 3-1 
tt1P.radns iunio 1~6J' f935 

Rentas:-:-Pac?u~a. - Derechos 
e .- Rec1b1do, 3umo 14 de 1935. 

R:EMATE. 

rnat~deh~biendo ~abido postores en la diligencia de re. 
nürnero 13 d casa s1t1;1ada en la segunda calle de Aldama 
Ejecutivo V e esta ciudad, que fue embargada en juicio 
de Miguel z erbal • seguido por Gonzalo Orozco en contra 
verificará elarnor~, se convoca a nueva Almoneda que se 
de esta convosé~t11!1º dfa hábil después de la publicación 
Y «EJ Yun u~•ª 0~1ª en los periódicos Oficial del Estado 
anterior co~ un J!endo po.stura legal la que sirvió a la 

. Pachuca a 6 dez .Por. ciento de descuento. 
riano Marttnez e JUn10 de 1985. -El Secretario, Ma-

Adrninist~ac'ó d 1-1 
enterados, junio 6

1 dn 
19

e
3 

Rentas .. -;-Pac~uc!l. - Derechos 
e 5.-Rec1b1do, Jumo 15 de 1935. 

JUZGADO 6511 
DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE RUICHAPAN. 
. EDICTO. . 

Convocase a las · · 
recho a la herencia lirsonas que se considéren con de· 
fué de esta ciudad e Beftor Jesús Pacheco, vecino que 
d~ntro de los treinta ~~ra que. se presenten a deducirlo 
c16n de este edicto en pª8 ~~!11e~~es a)a tercera publica. 
aparecerá tambien en j~!y ico Oficial del Estado que 

Huichapan H e u.nq~e". . 
rio, Ignacio Bá~ce!~·· 12 de Jumo de 1935.-EI Secreta· 

Administración de R t . 3-1 
enterados, junio 12 de 1935n ~8R·-?b1;1d1chapa~. -Derechos 

· ec1 1 o, Jumo 14 de 1935 

JUZGADO DE!• INSTANCIA DEL DISTR~ 
DE ACTOPAN. 

EDICTO. 

cho~ ~!:6h!~!~cla 1Í~t~:t1:3:ªJe~~=fi~~ cP:d~ cB~r~:~:· 
v~cmo que fué de Mixquiahuala, para que hagan deduc: 
c1~n d~ ellos dentro tremta dias siguientes a última 
bhca~1ón de este edicto en el "Pariódico Oficial"' lo :~~ 
tam,~1én se h!lrá por tres vece• consecutivas en ''El Yun­
que de la Ciudad de Pachuca. 
. Actop~n. Hio._, 13 de febrero de 1935.-EI Secreta-

rio, Francisco Galinda Valencia 3 1 
Admini.str~ci6n de R~ntas. _:.p a ch u ca. -Derec~s 

enterados, Junto 14 de 1935.-Recibido, junio 15de1935. 

6636 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZIMAPAN. 
EDICTO . 

En los autos del juicio intestamentario a bienes del 
sefl.or Don Pedro Truji\lo, el C. Lic. Eustaquio Marrón 
de Angeles, Juez de Primera Instancia del Distrito Judi 
cial de Zimapán Hgo., por auto fechado el dia tre• de 
junio de mil novecientos treinta y cinco, ha mandado 
que se convoque, con fundamento en el articulo 1506 del 
Código de Procedimientos Civiles, a las Perso~as que se 
consideren con derecho a la expresada sucesión, para 
que se presenten a deducirlo en el término de treinta 
dlas, que se contará desd.e la fecha de ~a última pu~lica· 
ción en el Periódico Oficial. Este edicto se pubhcará 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial y en 
"El Yunque" de la ciudad de Pachuca de Soto. 
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PERIODICO OFICIAL. 

~==~========~~==============~-
,_ - - hace saber por el presente en cumplimien- tas partes de $ 578.53 QUINIEJ\:TOS SETF ., ' 
V> que d~do . d 1935 E OCHO PESOS, CINCUENTA y TRES CE~:,:. ', 1 ' .¡ 

., ae lv rna;n Hgo. a 12 ~e jumo e . - 1 Secreta. que resul.tó después de hllcerse las deduccione.s ICJ.~ \l :,!. 

.. z,niaP faedroza Rubio. . , 3-1 · ~ 
,:.1 11Jaiit~! t ·ador de Rentas.-:21.map~n. -;--Derechos en- t dHueJutla, Hgo., a 8 de junio de 1935.-Et Arl ~- , 
•' · Adr.i:018. 

1
12 de 1935.- Rec1b1do, Jumo 15 de 1935. ra or de Rentas, Antonio Pellón. ····· ·• 

do• ¡unio l - ! 
:ets ·• --------------- Admini.stración de Rentas. - Huejutla. - Dere·• 
---- 6581 enterados, Junio 8 de 1935. - Recibido, junio 15 de i~i;,' 
. ·\íA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
,il. EDICTO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 

1 once horas del quinto d1a hábil siguiente a la 

6434 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN. 

A VISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

, 1~ ª ·Ón de este edicto eu el Periódico Oficial del Es· 
ruo.ica~EI Yunque' '. en el local de esta Junta Central 
~ido Y ·iiación y Arbitraje, se rematar! al mejor postor 
de pon.cinda de "San Antonio Zotoluca'', ubicada en Já 
!a Ha~'eción de Apam, Hgo., para hacer efectivo un lf d~c que por gago de salarios devengados, debe la 
6 ~u ·ta María Luisa Lagos al settor Enrique Camaril(o 
1.'

11ºj105 sirviendo de base vara el remate la cantidad 
~e6f233,'s12 .55 (doscientos oc~enta Y tres mil ochocien· 

' t 'doce peso& cincuenta Y cmco centavos) vslor fiscal 
d~5¡3 finca y siendo postura legal la que cubra las doa 
terceras partes de esta suma con deducción del 20%. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores. que para el día dos del entrante mes de julio a 
las once horas y en el local que ocupa esta Oficina ten. 
drá verificativo la Primera Almoneda, en calidad de re· 
mate de la finca urbana marcada con el número 21 uhi· 
cada ~n la calle Hidalgo de esta Ciudad, embargada n la 
Sucesión del señor Pedro Rello por adeudo de contribu· 
ciones prediales que reporta a la Hacienda Pública del 
Estado, admitiéndose las posturas que ajustadas a la 
Ley, cubran las tres cuartas partes de la cantidad de .. . 
• 405.68 CUATROCIENTOS CINCO PESOS SESENTA 
Y OCHO CENTAVOS. en que está registrada fiscal­
mente dicha propiedad. 

Por la presente publicación se notifica y emplaza a 
la propietaria de la finca que se rema~. o a quien sus 
derechos represente , as! como al púbhco en ¡eneral en 
demanda de postores. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca, Hgo. 

t jonio 10 de 1935. -El Presidente de la Junta, Carlos 
l'tlózquez Méndez. -Secretario, Lic. Rigoberto Alvaru 
García. 

• 

DIVERSOS 

i998 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPETITLAN. 

A VISO. 

A disposici6n de esta Presidencia encuéntrase mos· 
trenha,ca una mula bara, quince afios, herrada pierna de­
re~ fierros. se f1a11 constan expediente valorizada 
>emte peaoe. 

Publlquese Periódico Oficial. 

Mun~~J>et1 itlán, H¡o., mayo Z'l de 1935. - El Presidente 
icipa. Eustolio Gómez.- El Secretario, J. Villeda. 

3~2 

' 

tera~ecaudación de Rent.as. -Tepotitlán. - Derechos en· 
os, mayo 28 de 1935. -Recibido, junio 5 de 1935. 

AD~fINIS'l'RACION DE RENTAS DEL 

DE HUEJUTLA. 

6683 
DISTRITO 

Ixmiqui!pan, Hgo , a 8 de junio de 1935.-EI Admi· 
nistrador de Rentas, Gregario L6pez. 1-1 

Administración de Rentas.- Ixmiquilpan. -Derecho• 
enterados, junio 8 de 1935.-Recibido, junio 12 de 1935. 

6358 

i\DMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA . 

A VISO. 

CUARTA A~M:ONEDA. 

. tores para Ja cuarta almoneda de re-
Sohcitan1e pos .fi f 1 di (20) veinte de los co· 

mate que tendrá ver1 ca ivo e ªficina a las once hora•. 
rrientes, en Jos e~tradb~ dd esta ~TEPOXTECO• propie· 
de una finca rústica u ica a en lo embargada Por 

~d~ug;i d~e~i~tNb~·ci~~~: ~;elf ~~ti~esn~~rf~;~u:.ª.8. ~~: 
misibles las que I~NTOISsC~ARETA y SIETE PESOS. 
~rJcli g'fJ~x VOS) que resultó después de hacerse 

las deducciones de Ley. te a ha· 
· d para el d!a de rema . Se cita a los mteresa os d 1 Ley 623 vi¡ente. 

cer uso del derecho que les eonce e a El Adminis· 
Huejutla, Hgo .. a 3 ~e junio de 1935.- 1-1 

R ta Antonio Pellón. 
trador de en 8• H . ti _ Derecho• 

A VIS O . 1 Admini.str~ción dle9~e~R~clbid~~%ni~ 11de1935 . 
TERCER.A ALMONEDA. enterado•, Junio 3 de . 

IIl Solicitan . ==============~-• 1 ·ªte Que t se Postores para la tercera almoneda de re· !:: 

h~tacorrien~~~rá verificativo el dia (24) vein.ticuatro ~~ OTIPOGRAFJCOS 
de¡ 1• de una' fin los estrados de esta Oficina a las TALLER.ES LIN '•i ª tlropied d nea rúatiea ubicada en 1TEPOXTECO» DEL GO 
•i,~J~barga~a del Intto. del Dr. Enrique Medécig? Ro· 1 O DE HIDAL 

Poittur,8 ~or ~~eudo de contribuciones pred1alell, GOBIERNO DEL ESTAD 
dmia1b!e11 las que cubran las tres cuar-
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